
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
1.952

PARTICIPACIÓN PÚBLICA SOBRE
DETERMINACIONES DEL DOCUMENTO DE
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN INSULAR
DE ORDENACIÓN DE FUERTEVENTURA (PIOF).

Con el objetivo de mejorar la participación de los

ciudadanos en los procedimientos de aprobación de
los instrumentos de ordenación territorial, urbanística
y de los recursos naturales, la legislación canaria y,
concretamente, el artículo 6 de la Ley 4/2017, de 13
de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias (en lo sucesivo, LSENPC),
garantiza el derecho de la ciudadanía a participar
tanto de forma individual como a través de las entidades
constituidas para la defensa de sus intereses y valoración,
en la ordenación ejecución y protección de la legalidad
urbanística, y específicamente, en los procedimientos
de aprobación de los instrumentos de ordenación
territorial, urbanística y de los recursos naturales.
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Así, la propia LSENPC preceptúa que las
administraciones competentes deberán adoptar las
medidas necesarias para fomentar la más amplia
participación ciudadana, garantizar el acceso a la
información y permitir la presentación de iniciativas
particulares.

Dicha garantía se coliga con la ya contemplada en
la legislación estatal por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, que en el artículo 83
habilita, cuando la naturaleza del procedimiento lo
requiera, para acordar un período de información
pública. 

En cumplimiento y en coherencia con esos mandatos
en aras de habilitar la participación pública a través
del portal web del Cabildo Insular de Fuerteventura,
se plantea la “Audiencia e información pública” en
el proceso de elaboración del documento del Plan Insular
de Ordenación de Fuerteventura (en adelante, PIOF),
con el objeto de recabar la opinión de los ciudadanos
titulares de derechos e intereses legítimos afectados,
en relación al conjunto de determinaciones que afectan
a algunas actuaciones programáticas incluidas en el
modelo territorial establecido en dicho documento,
en concreto las actuaciones relacionadas con los
sistemas generales y equipamientos estructurantes
previstos en el artículo 98 de la LSENPC, así como
a las determinaciones relativas a los sectores/actividades
económicas relevantes a nivel insular, entre ellos la
actividad turística, según definición del artículo 100
de la LSENPC.

Uno de los objetivos del presente PIOF es la ejecución
e implantación de diversos sistemas generales y
equipamientos estructurantes, así como la reactivación
de sectores/actividades económicas relevantes y por
ello, se someten sus determinaciones al presente
trámite de información pública.

Motivo de lo anterior es por lo que este Cabildo
pretende recabar las aportaciones y propuestas de
los ciudadanos para valorar su inclusión entre las
determinaciones del PIOF para, en su caso, exponerlas
en su debido momento en el correspondiente trámite
de información pública del PIOF que la normativa prevé
en la tramitación administrativa para su aprobación
de este tipo de instrumentos de planeamiento.

De acuerdo con lo anterior, los interesados en
presentar aportaciones, propuestas de implantación
y localización de sistemas generales y turísticos

deberán presentarlas en el plazo reseñado, debiendo
ajustarse a las determinaciones y criterios legalmente
establecidos en relación a los sistemas generales y
equipamientos estructurantes y sectores/actividades
económicas relevantes insulares para su correcta
valoración por esta Corporación.

En el caso de las propuestas de naturaleza turística
que se presenten, servirán para definir y localizar los
equipamientos turísticos y sistemas generales, en las
zonas turísticas resultantes, concretando los aspectos
técnicos que deberán prever los equipamientos para
contribuir a la cualificación turística de la isla de
Fuerteventura. 

En este mismo sentido, si dicho equipamiento
conlleva la necesidad y oportunidad de coligarse con
los usos y aprovechamiento de una zona turística de
las definidas en el PIOF, el interesado podrá sugerir
la necesidad de elaborar un Plan de Mejora y
Modernización Turística (PMM) que impulse la
ordenación integral de dicha zona, para lo cual podrá
aportar las sugerencias que estime al efecto desde este
momento, e incluso en el marco regulado por la
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2015, de
27 de abril, de modificación de la Ley 2/2013, de 29
de mayo, de Renovación y Modernización Turística
de Canarias y de otras leyes relativas a la ordenación
del territorio, urbanismo, medio ambiente.

A tenor de lo expuesto, aquellas personas que lo
consideren oportuno, sea a título personal, organización,
entidad o asociación, pueden hacer llegar sus opiniones
sobre los aspectos planteados, así como eventualmente
sus propuestas de ordenación al respecto. 

Esta información pública se realiza mediante la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de La
Provincia y a través del portal web del Cabildo Insular
de Fuerteventura, estableciéndose un plazo de VEINTE
DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial y sede electrónica
de este Cabildo, a fin de que cualquier persona física
o jurídica, organizaciones más representativas y
administraciones puedan formular cuantas alegaciones
y sugerencias estimen pertinentes.

Solo serán consideradas, en su caso, las aportaciones
y propuestas en las que el remitente esté identificado
y su aportación verse sobre la necesidad, oportunidad
o contenido que deba contener el documento del
PIOF sobre el que versa el presente trámite de
información pública.
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En Puerto del Rosario, a diecinueve de marzo de
dos mil dieciocho.

EL CONSEJERO DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, Blas Acosta Cabrera.

38.032

ANUNCIO
1.953

El Pleno del Cabildo Insular de Fuerteventura, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de marzo de
2018, adoptó acuerdo relativo a la aprobación inicial
de las Bases Reguladoras de Subvenciones para el Sector
del Taxi.

De conformidad con lo establecido en el artículo
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dicho acuerdo se somete
a información pública y audiencia a los interesados
por un plazo de TREINTA DÍAS, para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, entendiéndose
definitivamente aprobado si no se produce alegación
o reclamación alguna.

A los efectos oportunos se indica que, el texto
íntegro de las citadas bases podrá ser consultado en
el tablón de anuncios, página web de la Corporación
www.cabildofuer.es y portal de transparencia de esta
Corporación.

Puerto del Rosario, a veinte de marzo de dos mil
dieciocho.

EL PRESIDENTE, Marcial Morales Martín.

38.811

Servicio de Industria
y Actividades Clasificadas

ANUNCIO
1.954

El Pleno de este Cabildo Insular, en sesión ordinaria
de fecha 19 de marzo de 2018, acordó aprobar
inicialmente las siguientes bases reguladoras
correspondientes a las líneas de subvenciones contenidas
en el “PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES
PARA EL AHORRO ENERGÉTICO Y FOMENTO
DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LA ISLA
DE FUERTEVENTURA (ANUALIDADES 2018-
2020)”:

• Bases reguladoras de las subvenciones para la
electrificación mediante energías renovables de
viviendas no conectadas a la red.

• Bases reguladoras de las subvenciones para la
instalación de equipos de producción de agua caliente
sanitaria a través de paneles solares en viviendas
(solar-térmica).

• Bases reguladoras de la concesión de subvención
para la adquisición de vehículos eléctricos puros.

• Bases reguladoras de la concesión de subvención
para la reducción del gasto energético destinado a
pequeñas y medianas empresas privadas cuya actividad
principal se realice en la isla de Fuerteventura.

• Bases reguladoras de las subvenciones para la
electrificación mediante energías renovables de
explotaciones ganaderas y explotaciones agrícolas
no conectadas a la red.

• Bases reguladoras para la concesión de subvención
a la producción de energía eléctrica mediante sistemas
de paneles fotovoltaicos para el autoconsumo en
explotaciones ganaderas y/o agrícolas conectadas a
la red de distribución sin vertido a la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, se expone al público el citado acuerdo
por plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, al objeto
de que los interesados puedan presentar ante el Pleno
del Cabildo, las reclamaciones y alegaciones que
consideren pertinentes. El texto íntegro de las mismas
se encuentra disponible en la página web del Cabildo
de Fuerteventura (www.cabildofuer.es) y en el tablón
de anuncios.

Se hace constar asimismo, que en el caso de que no
se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia,
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional.

En Puerto del Rosario, a veinte de marzo de dos mi
dieciocho.

EL CONSEJERO DELEGADO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y RED DE CENTROS Y MUSEOS,
José Juan Herrera Martel.

39.070
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